

_______________________, mayor de edad, Abogado del Domicilio de Santa Tecla, con tarjeta de Abogado número __________, en mi calidad de defensor de señor ________________, quien fue condenado por el delito de HOMICIDIO SIMPLE, a usted  con todo respeto EXPONGO:

Que tal como consta en oficio emitido por la Honorable Sala de lo Penal el día siete de noviembre del presente año, se tuvo por desistido el recurso de casación en la causa número __________, presentado en favor de mi poderdante por el Licenciado ________, en el cual también se me tuvo como nombrado.
Es el caso que representado ha estado internado por la comisión del delito de HOMICIDIO SIMPLE, en el Centro Penitenciario de Apanteos, de esta ciudad, y según los cálculos ya cumplió el tiempo requerido para solicitar el beneficio de la libertad condicional de la media pena. Mi representado ha obtenido diplomas que le acreditan como un miembro activo en diferentes programas de reinserción a los internos de dicho Centro penitenciario. Por lo que en base a los artículos ochenta y seis del Código penal; 31, 37, 44 y 51 de la Ley Penitenciaria, a Usted PIDO:
a) Se realice el cómputo del tiempo que ha guardado prisión mi representado,
b) Solicite al Consejo Criminológico Regional, los informes sobre la su situación laboral y cultural,
c) De ser pertinente según su honorable autoridad, le otorgue  el beneficio de la media pena.

Anexo copias simples de los cursos y diplomas obtenidos por mi representado en las instalaciones del recinto penitenciario. 

Señalo el telefax ____________ para oír y recibir notificación al respecto.


Santa Ana, veintitrés de noviembre de dos mil doce.




Lic. _____________________


